
 

 
 
 
 
 
 
Objetivos 
El seminario tiene como propósito delimitar el sistema electoral en su faz represiva, desde 
la perspectiva de la teoría de los sistemas jurídicos basada en las relaciones de 
complementación de la teoría garantística del Derecho y el análisis sistémico – funcional 
del fenómeno jurídico. 
Básicamente el temario se organiza a partir del estudio de las normas jurídicas electorales 
represivas vigentes en el ámbito federal, proponiendo modelos de estructuración 
integrales, con el objetivo primordial de describir el ordenamiento existente. A partir de 
dicho diagnóstico, se avanzará sobre los exámenes de validez y eficacia de las referidas 
normas electorales represivas, por medio de la identificación de los objetos de protección y 
la constatación de alto simbolismo emergente, de manera respectiva. 
Se analizará la distinción entre delitos y faltas electorales, como así también sus posibles 
relaciones. Se estudiarán los problemas de legitimación de los tipos penales electorales 
conforme sus fundamentos de protección, utilizando las diferencia normas 
centrales/normas flanqueantes o periféricas. 
Un capítulo destacado es absorbido por el abordaje del merecimiento y necesidad de 
incriminar penalmente el financiamiento ilícito de los partidos políticos. Para ello será 
indispensable indagar sobre los grandes modelos normativos de democracia (liberal) como 
así también efectuar un repaso de la evolución jurisprudencial norteamericana y europea 
respectiva. También se volverá necesario incursionar en el estudio de los distintos modelos 
de partidos políticos y sus especiales formas de financiamiento correspondientes. Por 
último, se problematizará sobre alternativas de conminación penal ante conductas 
atentatorias contra el sistema de partidos políticos a la luz de una trentena de 
tipificaciones penales que orbitan el fenómeno.      
 
El enfoque del seminario aspira a ser, por un lado, descriptivo o expositivo en lo referido al 
análisis del derecho positivo vigente en el ámbito federal, y por otro, valorativo o crítico del 
diseño de determinadas incriminaciones y la ausencia de una tipificación adecuada de las 
conductas ilícitas de financiamiento. 
Para aproximarse a dichos tópicos se utilizará un glosario electoral el cual auxilia a la 
propuesta teórica que se formula, y evita fracturas o solapamientos en el discurso 
dogmático a los fines de posibilitar la ponderación de su corrección y plausibilidad no sólo 
en el ámbito de la teoría general del Derecho, sino en cuanto a su aplicabilidad en sectores 
específicos del Derecho Constitucional, Electoral, Penal y Administrativo Sancionatorio.  
 
Entre los principales aportes que se esperan del curso destacan:  
a) Brindar a los participantes del seminario un diagnóstico integral sobre los aspectos 

represivos del sistema juridico electoral vigente en el ámbito federal de la República 
Argentina. 

b) Describir y criticar el regimen legal vigente referido al control patrimonial de los 
partidos políticos.  

 



 

 

c) Advertir sobre el merecimiento y la necesidad de un adecuado tratamiento punitivo del 
financiamiento ilícito de los partidos políticos.  

d) Estimular el debate en el plano jurídico sobre el modo de captación de recursos 
económicos y su aplicación en el quehacer político partidario. 

e) Ofrecer esquemas teóricos sustentables para el estudio de los aspectos jurídicos, 
económicos y políticos de aquello que genéricamente se denominada “corrupción”. 

 
 
Evaluación final 
Los estudiantes participantes del seminario, deberán elaborar un trabajo que consistirá en 
una discusión de algunos de los ejes propuestos en el Programa a la luz de la bibliografía 
propuesta y aquella otra que se incorpora en función de al temática escogida. La 
evaluación tomará en cuenta la aplicación, análisis y crítica de los aportes teórico-
conceptuales que sean generados en el seminario impartido por el Prof. Leandro D. Ríos. 
La longitud sugerida es de 10 a 15 páginas A4, además del listado de referencias de la 
bibliografía consultada y citada en el texto. Se podrán realizar consultas personales en 
horario a consignar o bien por vía electrónica a: lrios@fcjs.unl.edu.ar  
 
 
Programa: 
Modulo I: a cargo del Prof. Leandro Damián Ríos (Adjunto Ordinario de Derecho Penal – 
Parte General FCJS - UNL) 
§ 1. Introducción.  
§ 2. Delimitación del «sistema jurídico electoral represivo» (argentino). 
§ 3. La diferencia entre delitos y faltas como distinción interna de la norma electoral 
represiva. Un posible modelo de validez. 

§ 3.1 El clásico debate sobre la diferencia entre delitos y faltas. 
§ 3.2 La distinción interna también como una cuestión de técnica constructiva. 

§ 4. Legitimidad del «sistema jurídico electoral represivo».  
§ 5. Diagnóstico del derecho positivo argentino. Su vigencia. 

§ 5.1 «Derecho fundamental al sufragio»: «norma central bifronte» 
(sufragio/comicio).  
§ 5.2 «Participación»: norma de flanqueo de aseguramiento y ampliación de la 
participación del electorado. 
§ 5.3 «Equidad»: norma de flanqueo de equilibrio de las condiciones de 
competencia (comunicacional) de las distintas ofertas electorales. 
§ 5.4 «Transparencia»: norma de flanqueo de control del financiamiento de los 
actores políticos intervinientes. 

§ 6. Financiamiento ilícito de los partidos políticos. 
§ 6.1 «Concepciones normativas de democracia» (liberal): «modelo regulador – 
reformador» versus «modelo liberalizador – criminalizador»  
§ 6.2 Partidos Políticos. Concepto y modelos de financiamiento. 
§ 6.3 Aproximación penal: La financiación ilícita de los partidos políticos como 
fenómeno pluriofensivo. Su atipicidad relativa. 
§ 6.4 «Sistema de partidos políticos»: «norma central bifronte» (libertad de 
asociación y reunión/democracia interna). 
§ 6.5 «Transparencia»: norma de flanqueo de relaciones entre partido político y 
administración pública. Delitos contra la administración y la hacienda pública. 
§ 6.6 «Equidad»: norma de flanqueo de relaciones entre partidos políticos. Delitos 
societarios y criminalidad organizada. 
§ 6.7 «Participación»: norma de flanqueo de relaciones internas del partido político. 
Control ideológico sobre los partidos anti – sistemas. 
§ 6.8 Merecimiento y necesidad de la tipificación autónoma del delito de 
financiamiento ilícito de los partidos políticos. 



 

 
 
§ 6.9 ¿Responsabilidad penal de los partidos políticos? 

§ 7. Diagnóstico sobre su aplicabilidad. Sus ineficacias.  
§ 7.1 Imposibilidad material de sancionar a los electores que omitan votar (art. 125 
CNE). 
§ 7.2 Imposibilidad de infringir la prohibición y consecuentemente de aplicar la 
sanción establecida en el art. 133 del CNE. 
§ 7.3 Ineficacia de cumplimiento de las empresas de encuestas y sondeos de 
opinión. 
§ 7.4 Imposibilidad material de controlar la publicidad estática infractora a la 
normativa vigente. 
§ 7.5 Contemplación de factores excluyente inespecíficos en la imputación 
administrativa. 
§ 7.6 La organización federal de la República Argentina como condicionante de la 
eficacia. 

§ 7.6.1 Imposibilidad de realizar un control de financiamiento efectivo de 
los partidos políticos. 
§ 7.6.2 Ámbito de aplicación de los delitos y faltas electorales, y esbozo de 
sus dimensiones procesales.  

§ 8 Conclusiones. 
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Modulo II: a cargo del Prof. Gustavo Carlos Zonis, Docente de la Cátedra de Derecho 
Constitucional Argentino y del Derecho Electoral (FCJS – UNL). 
 

1 – DERECHO ELECTORAL Y DERECHO PENAL. 
1.1. – Introducción.   
1.2. – El problema de la codificación. 
 
1.A. – El bien jurídico tutelado en las incriminaciones constitucionales. 
1.A.1. – La defensa del orden constitucional. 
1.A.2. – La ley de reparación histórica. 
1.A.3. – La ley de defensa de la democracia. 
1.A.4. – Las normas en cuestión: Art. 22 C.N., Art. 230 C.P., Art. 29 C.N., Art 215 
C.P., Art. 36 C.N., Art 6 Constitución de Entre Ríos, Art 119 C.N., Art 127 C.N. y el 
caso del Art. 226 C.P.. 
 
1.B. – El bien jurídico tutelado en las incriminaciones infraconstitucionales. 
 1.B.1. – En el Código Electoral Nacional (Ley 19.945 T.O.). 
 1.B.2. – En la ley de partidos políticos (Ley 23.298 T.O.). 
 1.B.3. – En el refuerzo sistémico incorporado por la Ley 26.571. 
 
 
 



 

 
2 – ABORDAJE PRAGMATICO DE LA TIPIFICACION PUNITIVA ELECTORAL. 

 
2.A. – En el Proceso Electoral. 
 2.A.1. – Faltas y delitos electorales 
 2.A.2. – El sufragio como derecho-deber. 
2.A.3. – La candidatura, el proceso de legitimación, las condiciones 
constitucionales de elegibilidad y el delito como factor condicionante (caso Romero 
Feris). 
 
2.B. – En los partidos políticos. 
 2.B.1. – Introducción. 
 2.B.2. – Art. 38 C. N.. 
 2.B.3. – El control del financiamiento de los Partidos Políticos 
2.B.4. – Caso Buckey vs. Valeo y caso Citizens vs. Federal Election Commission. 
2.B.5. – Fallo 3010/2002 C.N.E. (principios generales directrices para el voto 
informado) 
2.B.6. – Caso Sobisch y el proceso de control de la Ley 26.571.  
- Balance anual (art.23) 
- Informe Previo de Elecciones Generales (art. 54) 
- Informe Final de Elecciones Generales (art. 58) 
- Informe final de Elecciones Primarias (art. 37) 
- Capacitación de dirigentes (art. 12) 
- Multa (art. 67 1º parte 26.215 y art. 37 2º parte 26.571) 
- Suspensión de aportes (art. 67 2º parte y art. 37 2º parte 26.571) 
- Pérdida de aportes (resolución de Cámara) 
- Sanciones personales (art. 63 inc. B). 
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